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CIUDAD › 6

Familiares de víctimas 
piden aumentar penas 
para los condenados 
por la “Ley Emilia”

Argumentan que no se 
ha logrado el objetivo de 
castigar con al menos un año 
de cárcel ni tampoco el de la 
prevención de la conducción 
irresponsable. Dado que la ley 
ha sido impugnada con éxito 
en el Tribunal Constitucional, 
se plantea subir de 3 a 5 años 
de presidio para evitar que la 
condena se cumpla en libertad.

Viñateros prevén alza 
del precio de la uva 
debido a menor oferta 
por megasequía

Los aciertos y errores 
de los partidos de 
cara a la propaganda 
para el plebiscito 
constitucional

ECONOMÍA › 9

Ñublense buscará la 
revancha frente a Temuco en 
su debut en el campeonato › 16

› 17

› 18

Clubes amateur logran 
valiosos triunfos en la 
Copa de Campeones y 
en la Recopa

En Quillón se 
desarrolló primer 
campeonato de ruta 
de patín carrera

Movimiento ciudadano difunde 
propuesta para desarrollar el 
Parque regional Lantaño 

CIUDAD › 4

POLÍTICA ›8

Buscan reducir lista 
de espera regional 
para los subsidios 
de mejoramiento 
de la vivienda

CIUDAD › 5

Recogerán ideas 
ciudadanas en 
Ñuble para futura 
ley de patrimonio 
cultural

CULTURA › 12

Argumentan que no se 
ha logrado el objetivo de 
castigar con al menos un año 
de cárcel ni tampoco el de la 
prevención de la conducción 
irresponsable. Dado que la ley 
ha sido impugnada con éxito 
en el Tribunal Constitucional, 
se plantea subir de 3 a 5 años 
de presidio para evitar que la 
condena se cumpla en libertad.
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Al ser menos invasivo, permite obtener muestras de niños con mayor 
facilidad. Seremi de Salud, Marta Bravo, adelantó que comenzarán 
con el Liceo de Portezuelo, y explicó que se implementará en aquellos 
establecimientos en los que se hayan registrado brotes o estén en 
comunas con una incidencia de casos sobre 10%.
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Jaime García confirmó 
que Ñublense busca tres 
refuerzos de cara a la 
segunda rueda

Deportes › 12

Autoridades 
difunden los 
alcances de las 
modificaciones 
a la Ley de 
Alcoholes

CiuDAD › 6

este miércoles 
debuta en los 
colegios de Ñuble 
el test Covid de 
hisopado nasal 

CoronAvirus › 5

eConomíA › 9

Proyecto inmobiliario 
sumará 228 viviendas 
a escasos metros de la 
avenida Alonso de Ercilla

eConomíA › 8

Critican nulo avance del 
MOP en la ejecución de 
obras para dar riego a los 
“blancos” del Laja-Diguillín
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Lactancia 
materna. En 
el marco de la 
conmemoración 
de la Semana 
Mundial de Lac-
tancia Materna, 
profesionales del 
Hospital de San 
Carlos relevaron 
los beneficios de 
la lactancia en el 
ámbito emocio-
nal y también 
inmunológico 
para el bebé y la 
madre.

Sin recursos para ejecutar el quinto decreto de la Ley Ricarte Soto 

Nicolás Rivera. Ya existe un ante 
proyecto para la construcción 
de una carretera hídrica, la cual 
transportaría el agua desde el 
sur hasta la zona centro-norte. 
¿Cuáles son los inconvenientes? 
1, el financiamiento, y 2, la 
oposición de los defensores de la 
naturaleza.

Hernan Acuña. Ya son 4 partidos 
q ñublense vienen cometiendo 
errores malos.

Manuel Reyes Pinochet. La 
peor generación de políticos 
de nuestra historia republicana, 
se ha encargado de hacer y 
crear solo estupideces que 
lamentablemente salen carísimas 
a todos los chilenos.

Alexi Pino. El delegado debe 
subrogarse ante la máxima 
autoridad de la región, y dejar 
de figurar, asumir lo que es, un 
segundón y punto.

¿Está de acuerdo con la 
nueva Ley de Alcoholes?

73%
Sí

27%
No

Los blancos están con un serio 
problema, porque no se ha 
incorporado ninguna hectárea”

fRANCiSCo SALdíAS:

“Es una técnica que facilita el 
testeo en niños (...) que ingresa 
por la nariz en menor proporción”

SeReMi MARTA bRAvo:

¿No habrá llegado la 
hora?
Señor Director:

Un gran ejemplo, digno de 
imitar, es el caso de Jamaica. 
Los jamaiquinos descubrieron 
que tenían muchas condicio-
nes para las carreras cortas, 
y lo ganaron todo con Usain 
Bolt, y ahora en Tokio, en la 
final de los 100 metros planos 
femeninos, no una, ni dos, 
sino tres medallas -oro, plata 
y bronce- para las atletas 
jamaiquinas.

¿No habrá llegado la hora, 
para que nuestros expertos 
y los encargados del depor-
te en Chile investiguen en 
qué deportes tenemos reales 
condiciones, y así dedicar los 
esfuerzos y el siempre escaso 
dinero que se le asigna al de-
porte olímpico, para prepararse 
en esas disciplinas. Nos vemos 
en París 2024.

Luis Enrique Soler Milla

Lactancia materna
Señor Director:

Durante estos días se celebra 
la Semana Mundial de la Lac-
tancia Materna, esta vez bajo 
el lema “Proteger la lactancia 
materna: una responsabilidad 
compartida”. Esta fecha sirve 
no solo para recordar la im-
portancia de la leche materna 
en la nutrición de los recién 
nacidos, sino que, además, 
poner en la palestra la necesi-
dad de contar con facilidades 
para que este proceso pueda 
ser llevado a cabo.

Según la Organización 
Mundial de la Salud, la leche 
materna debe ser el alimento 
principal de los niños hasta 
los seis meses, ya que esta es 
una de las principales formas 
de garantizar el correcto desa-
rrollo de los menores.

Por lo mismo, es necesario 
que las madres que trabajan 
puedan continuar la lactan-
cia una vez reincorporadas 
a sus labores, para esto, es 
necesario contar con espacios 
y tiempos.

Hoy, en teletrabajo, se debe 
además considerar los ratos 
que las mujeres requieren 
para amamantar, por lo que el 
bloquear agendas y respetar sus 

horarios es de vital importan-
cia. Si hay algo bueno que trajo 
la pandemia y los encierros, es 
precisamente la prolongación 
de la lactancia materna de 
millones de niños, que de esta 
manera siguen recibiendo sus 
beneficios.

Katherine Florez         
Gerente Mercer Marsh 

Beneficios

La plurinacionalidad
Señor Director: 

La plurinacionalidad -en-
tendida como la existencia de 
varias naciones dentro de un 
Estado- tiene un desarrollo 
importante en el constitucio-
nalismo latinoamericano. El 
reconocimiento de los pueblos 
indígenas a nivel constitucional 
ha llevado a la adopción de 
estados plurinacionales con 
reconocimientos de autodeter-
minación política, económica, 
administrativa y jurisdiccional 
en donde se ejercen nuevos po-
deres públicos. Estas formas de 
autonomías afectan la unidad 
de la nación al generar una 
política identitaria excluyente 
que exige al Estado hacerse 
cargo del financiamiento 
de las prerrogativas de los 
pueblos que gozan de ella. 

La experiencia comparada 
latinoamericana nos muestra 
que la existencia de varias 
naciones dentro de un Estado 
no garantiza el éxito de políti-
cas públicas con un enfoque 
plurinacional. Por el contrario, 
corren el riesgo de aislar a las 
comunidades indígenas en vez 
de contribuir a una relación de 
respeto e intercambio mutuo 
entre culturas. El concepto 
de plurinacionalidad tiene 
implicancias graves, ya que 
significa destruir la naciona-
lidad chilena quitándole parte 
de sus integrantes y elementos 
culturales que la componen, 
socavando así la identidad 
nacional. En consecuencia, 
cualquier reconocimiento 
que pueda realizarse en una 
nueva Constitución debe estar 
dentro de un marco de unidad 
nacional que incorpore a todos 
los chilenos bajo conceptos 
integradores y dejar de lado 
las aspiraciones excluyentes 
que perjudican la libertad y 
dignidad de las personas. 

Martín Durán F.                 
FPP Concepción. 

Menú vegano 
Señor Director:

El respaldo de la Cámara de 

Diputados al proyecto de ley que 
insta el respeto a las preferencias 
vegetarianas y veganas en el 
menú escolar que ofrece Junaeb 
de las y los estudiantes, marca 
un precedente nunca antes visto 
desde el mundo estatal sobre 
el reconocimiento y respeto 
de dicha preferencia alimen-
taria y de la responsabilidad 
que se debe tener de entregar 
una alimentación nutritiva en 
cualquier caso. 

El vegetarianismo y veganis-
mo está muy lejos de ser una 
simple dieta que ha tomado 
popularidad los últimos años, 
nace de una real y profunda 
preocupación de las personas 
por el impacto que tiene el cómo 
nos alimentamos en el medio 
ambiente y la vida de millones 
de animales. 

Creo firmemente en que la 
conciencia en la forma en la que 
nos alimentamos irá mutando 
con el tiempo y es responsabi-
lidad de nosotros, los grandes 
actores en materia alimenticia, 
no quedar al debe con las necesi-
dades de las personas y facilitarles 
de la mejor manera una de las 
acciones más importantes que 
ejercen en su vida.

Francisco Droguett
Director de Marketing e 

Innovación de Sodexo B&I. 

Señor Director:
Recientemente, el Ministerio de Ha-

cienda, mediante la Dirección de Presu-
puestos, informó a la comisión de Salud 
de la Cámara de Diputados que no hay 
más recursos disponibles para ejecutar el 
quinto decreto de la Ley Ricarte Soto con 
nuevas incorporaciones de medicamentos. 
Vemos cómo la posibilidad de acceso a 
la salud y el derecho a la protección de 
la salud, consagrado en nuestra Consti-
tución, se ve negado.

Hoy, con más fuerza, las agrupaciones 
de pacientes alzamos la voz, ya que esta 
ley no ha cumplido con los principios 
básicos de universalidad de la Organiza-
ción Mundial de la Salud (OMS). La Ley 
N° 20.850 solo contempla actualmente 
terapias que benefician a un número 
limitado de pacientes de los diferentes 
diagnósticos, por lo que es imperioso 
el ingreso de nuevas tecnologías, dando 
cobertura universal a pacientes con todos 
los tratamientos aprobados en nuestro país 

por el Instituto de Salud Pública. 
Los pacientes no podemos esperar. 

Asociación Chilena de Hipertensión 
Pulmonar, Asociación Chilena de 

Agrupaciones Oncológicas, Agrupación 
Lupus Chile, Fundación Mieloma 

Múltiple, Fundación Chilena 
Enfermedades Lisosomales, GIST Chile 

Cánceres gastrointestinales, Porfiria 
Chile, Fundación ChileHS Hidradenitis 

supurativa y Corporación SOS Salud Chile

LA foTo deL LeCToR
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Loteos brujos
nueva ley de alcoholes

“
Ignorantia juris non excusat” 
(“la ignorancia no exime del 
cumplimiento de la ley”, en latín) 
es un principio de Derecho que 
indica que el desconocimiento o 
ignorancia de la ley no sirve de 

excusa, porque rige la necesaria presunción 
de que, habiendo sido promulgada, han 
de conocerla todos. 

Se trata de una máxima que se ha 
utilizado durante siglos para recordar a 
los gobernados que, lo deseen o no, tanto 
su persona como su conducta siempre 
está bajo la lupa del derecho, regulada y 
normada, aun y cuando no sepan cómo 
sucede esto, ni cuál es el contenido de las 
reglas que les están aplicando. Sobre esta 
premisa les es imposible a las personas 
manifestar que no cumplieron con la ley 
porque no la conocían, máxime cuando 
por razón de su profesión o el cargo que 
desempeñan, deben conocerla.

Lo anterior cobra vigencia al analizar 
la situación de cerca de 3 mil familias de 
la Región que viven en casas construidas 
en predios rurales que no cumplen con la 
normativa vigente de tener 5 mil metros 
cuadrados, como mínimo, por vivienda. 
Son familias que compraron -generalmente 
a un precio muy inferior al precio de 
mercado- en un loteo irregular o “loteo 
brujo”, lo que impone una serie de res-
tricciones que vendedores y compradores 
sortean mediante subterfugios legales, 
pero que finalmente termina siendo un 
pésimo negocio para cientos de familias, 
aisladas y sin servicios básicos. 

Lo increíble es que pese a ser un pro-
blema detectado hace mucho tiempo y 
ampliamente difundido por las autoridades 
y medios de comunicación, las personas 
siguen apostando por estas compras 
irregulares.

En efecto, los loteos de parcelas en 
espacios incluso menores a los mil me-
tros cuadrados en sectores rurales son 
visibles en casi toda la región. Letreros 
a la vista, con los números telefónicos de 
contacto, anuncios en las redes sociales 
y páginas de corretajes de propiedades 
lo demuestran. 

¿Y por qué esto tiene que ver con la 
máxima de que la ignorancia no exime 
de culpa? Precisamente, porque los 
distintos actores que operan en estos 
negocios argumentan desconocimiento 
de la normativa. Y no se trata solo de 
compradores y vendedores, sino también 
de quienes intermedian, como corredores 
de propiedades e incluso notarios, que al 
autorizar la compraventa con sus firmas, 
les dan a entender a los compradores que 
están realizando un negocio lícito, todo 
lo contrario a lo que realmente es. 

La ignorancia de la ley no sirve de 
excusa para no cumplirla. Se aplica a 
todos, sin importar si la conocen o no, 
y por lo mismo, justo sería que también 
los profesionales que intermedian en 
la compraventa de estos loteos -que no 
conocen y no aplican el derecho que de-
berían conocer- sean sancionados, pues 
esta deficiencia impacta directamente 
en la calidad y eficacia de la justicia y 
afecta a muchas personas que creen 
que están adquiriendo una propiedad, 
pero finalmente están comprando un 
problema. 

Si se mantiene la vigencia de este 
principio, ya sea porque se considere 
que da estabilidad al sistema jurídico o 
simplemente porque “así ha sido siempre”, 
al menos debe darse una lectura integral 
y no discriminatoria a su contenido, 
incluyendo a quienes tienen el deber de 
una correcta orientación y asesoría. 

Los loteos de 
parcelas en 
espacios incluso 
menores a los 
mil metros 
cuadrados en 
sectores rurales 
son visibles 
en casi toda la 
región. Letreros 
a la vista, con 
los números 
telefónicos 
de contacto, 
anuncios en las 
redes sociales 
y páginas de 
corretajes lo 
demuestran. 

L
a revolución digital nos ha traído beneficios que 
hasta hace unas pocas décadas no podíamos ni 
soñar. Pero también está planteando desafíos cuya 
resolución no solo está lejos de ser clara, sino que 
rara vez son prioritarios en la agenda política, pese a 
que incide de forma directa en algunos de nuestros 

derechos fundamentales (libertad de expresión, privacidad) y 
dentro de poco podría afectar fuertemente al empleo. Si bien 
es cierto que las fábricas se vienen automatizando desde hace 
décadas, la inteligencia artificial (IA) y la miniaturización 
ponen en jaque gran parte del empleo tradicional.

El sitio willrobotstakemyjob.com calcula cuál es el porcen-
taje de probabilidad de que un robot o la IA se queden con 
el empleo humano. Así, los choferes de taxi tienen uno de los 
porcentajes más altos (89%), junto con el de los trabajadores 
de la construcción (88%); los electricistas, dentro del mismo 
rubro, están mejor ubicados (15%). ¿Cuál es el empleo con 
menos chances de ser reemplazado por una máquina? Trabajo 
social (0,31%).

Hay dos posturas frente a este dilema. De un lado, los que 
opinan que la tecnología, como ocurrió hasta ahora, creará 
más trabajos que los que elimine. Del otro, los que creen que 
esta tendencia podría ser ya algo del pasado. En cualquier caso, 
también se ven aquí nubes amenazantes.

En rigor, y dada la transversalidad de las tecnologías digitales, 
no es exagerado decir que toda actividad humana disfruta de 
los beneficios y a la vez se enfrenta a los desafíos planteados 
por la digitalización. Parece una paradoja, pero es la realidad 
que nos tocó vivir.

1874. Terminan los 
trabajos realizados 
para unir a chile con 
el cable submarino a 
europa

1874.  nace en calde-
ra luis Thayer ojeda, 
historiador y escritor.

1897.  nace en chillán 
Marta Brunet, escritora 
y novelista chilena, 
Premio nacional de 
literatura en 1961. 

2017.  Fuerte temblor 
en la Región del Maule 
de magnitud 5.0 esca-
la Richter.

Paradoja digital

- si tengo mi carnet por aquí...

Redes sociales y el retorno a la presencialidad
Mauricio López Muñoz
Académico EANUnive rsidad de 
Concepción 

La humanidad tiene un antes y un 
después de la pandemia. En ese con-
texto, las redes sociales han tenido un 
impacto en el desarrollo de la calidad 
de vida de las personas, conectividad, 
comercio electrónico, desarrollo de 
aprendizaje, desarrollo de servicios, 
por nombrar algunos beneficios.

Las comunicaciones también se 
han visto afectadas negativamente y 
es así como en las últimas décadas 
pasamos de la prensa escrita, la radio 
y la televisión - los conocidos medios 
tradicionales – al mundo digital de 
internet y a las ya mencionadas redes 
sociales, que han sido cuestionadas por 
considerarse nocivas para el contacto 
personal, dar una falsa sensación de 
compañía, peligrosas porque no se 
tiene certeza de quién es el interlocutor 
en el otro extremo, riesgosas por la 
exposición a suplantación de identidad 
y eventual fraude, entre otros peligros 
asociados. 

Por otra parte, también tienen un 
aspecto positivo en cuanto a la rapidez 
con la que se transmite la información, 

la facilidad para retomar el contacto 
con seres queridos lejanos, interactuar 
y nutrirse de información valiosa (si 
es que se sabe dónde buscar), ser una 
fuente de inspiración constante y pro-
porcionar la oportunidad de divulgar 
proyectos y actividades.

En Chile, el 70% de sus aproximada-
mente 19 millones de habitantes utiliza 
redes sociales a través de más de 20 
millones de celulares, computadores o 
tablets, siendo las más usadas Whats-
App, Facebook, Instagram, Twitter y 
LinkedIn para alojar los perfiles socia-
les. Por otro lado, Google y YouTube 
son las plataformas de búsqueda más 
populares.  

También debemos considerar el efecto 
que las redes sociales han generado en 
la industria publicitaria. Dado que existe 
un alto consumo de ellas, los medios 
tradicionales de promoción han sido 
relegados por las empresas, cambiando 
su enfoque en función de sus grupos 
objetivos. Por ejemplo, las empresas 
de servicios juveniles de ropa, utilizan 
Instagram y contratan influencers para 
captar una mayor venta.

A lo anterior se deben agregar otros 
factores que han cambiado con la pan-

demia como son el uso de plataformas 
y el aumento de sistemas de interacción 
virtual, a través de videoconferencias, 
en salas de clases y trabajo a distancia. 
A su vez se ha detectado un aumento 
de los negocios virtuales, ligados a 
servicios de alimentación, viajes, 
movilidad, hospedaje, entretención, 
y educación. 

Se hace importante recalcar que, 
para muchos, el contar con ellas abre 
un espacio de compañía y apoyo, en la 
entrega de información, comunicación 
familiar, distracción y seguridad. Por 
ello es fundamental saber dosificar su 
uso e intensidad para que finalmente 
tengan un efecto positivo. 

Considerando lo expuesto, es clave 
para la etapa de transición y post pan-
demia tener en cuenta, para quienes 
empleamos las redes sociales, que 
prime el criterio, respeto y pruden-
cia al momento de su utilización, 
manteniendo los equilibrios en su 
aplicación, y dado que son utilizadas 
por personas, hacer el mejor uso de 
ellas. En especial, si somos adultos, no 
debemos olvidar que somos nosotros 
quienes constituimos un ejemplo para 
niños, niñas y jóvenes.

la falta de señalización dentro 
de la ciudad y la imprudencia de 
los conductores, son la causa 
principal de la mayoría de los 
accidentes del tránsito. en chi-
llán ésta situación  es notoria por 
cuanto faltan muchos letreros.

con la ejecución de las obras 
que permitirán las construcción 
de la sala Multiuso, se reactivará 
el Teatro Municipal de chillán, 
un elefante dormido por 50 
años. los trabajos comenzarán 
en los próximos días.
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Reportan 20 nuevos casos y 
un fallecido por Covid-19 en la 
región en las últimas 24 horas

ñuble suma 627 decesos desde el inicio de la pandemia

En 12 comunas no se registraron nuevos contagios.  En el otro extremo, Chillán (7), Bulnes (3), San Carlos (3) y 
Coihueco (2) lideran con los mayores números.
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E
n las últimas 24 
horas, la región de 
Ñuble registró 20 
nuevos contagios 
con coronavirus, 

sumando desde el inicio de 
la pandemia a la fecha 35.474 
personas notificadas con la 
enfermedad, según informó 
la Seremi de Salud.

Además, se reportó un nuevo 
deceso por causas asociadas al 
Sars-CoV-2, con lo que, el total 
de fallecidos asciende a 627.

De los diagnósticos recientes 
de Covid-19, 12 corresponden 
a casos con síntomas y ocho 
son asintomáticos.

La seremi de Salud, Marta 
Bravo, detalló que las comunas 
con nuevos casos son: Chillán 
(7); Bulnes (3); San Carlos (3); 
Coihueco (2); Portezuelo (1); 
El Carmen (1); San Ignacio (1); 
San Nicolás (1); Quillón (1).

La autoridad informó, ade-
más, que el 40% de los casos 

fueron pesquisados a través 
de las Búsquedas Activas de 
Casos (BAC).

A la fecha, los casos activos, 
con capacidad para transmitir 
el virus, son 143, mientras que 
las personas recuperadas son 
34.684 a nivel local.

Además, se han otorgado 
19 alzas de cuarentena, acu-
mulando 31.040 a lo largo de 
la emergencia sanitaria.

De acuerdo al Ministerio 
de Salud, dentro de los casos 
confirmados, 42 personas 
permanecen hospitalizadas, 
de los cuales, 17 pacientes 
están conectados a ventilación 
mecánica.

Balance nacional
Este domingo, el Ministerio 

de Salud informó 868 nuevos 
casos de Covid-19 en el país. De 
esta forma, el total de contagios 
asciende a 1.623.363.

En el reporte de ayer se seña-

ló que de los 868 casos nuevos 
de Covid-19, 452 corresponden 
a personas sintomáticas y 270 
no presentan síntomas. Ade-
más, se registraron 146 test 
PCR Positivo que no fueron 
notificados.

Así, la cifra total de personas 
que han sido diagnosticadas 
con Covid-19 en el país alcanza 
a las 1.623.363. De ese total, 
6.379 pacientes se encuentran 
en etapa activa. Los casos recu-
perados son 1.579.137.

Además, el DEIS informó de 
65 fallecidos y el número total 
en el país asciende a 36.016.

De esta forma, a la fecha son 
1.125 las personas hospitaliza-
das en Unidades de Cuidados 
Intensivos. De estos, 943 están 
con apoyo de ventilación 
mecánica.

En relación a la Red Inte-
grada de Salud, hay un total de 
555 camas críticas disponibles 
para el paciente que lo requiera, 

independiente de la región 
donde se encuentre.

Por otra parte, la Red de 
Laboratorios y la capacidad 
diagnóstica informó los resulta-
dos de 60.086 exámenes PCR y 
test antígeno, por lo que existe 
un total de 19.103.399 test 
analizados a nivel nacional.

Según lo indicado por las 
autoridades, la positividad 
nacional está en 1,5% respecto 
a 60.086 exámenes PCR y test 
antígeno informados en las 
últimas 24 horas.

Disminución
Al respecto, el ministro de 

Salud, Enrique Paris, destacó 
que “en comparación a los 
últimos 14 días, en todas las 
regiones del país disminuyen 
los contagios logrando un 
descenso de 34%”.

A siete días, agregó la au-
toridad, “la variación de 
nuevos casos confirmados a 
nivel nacional es -19% con 12 
regiones que disminuyen sus 
casos. En ese mismo lapso las 
únicas regiones con aumento 
de nuevos casos confirmados 
son las regiones de Magallanes, 
Antofagasta y Tarapacá”. Sobre 
la incidencia, sostuvo que 
“la región de Los Ríos tiene 
la tasa actual más alta por 
100 mil habitantes, seguida 
por Tarapacá, Atacama y 
Araucanía”.

42
pERSONAS
permanecen hospitalizadas en los centros 
asistenciales de la región de Ñuble por 
Covid-19, de las cuales 17 están con apoyo 
de ventilación mecánica.

En com-
paración a 
los últimos 
14 días, en 
todas las 
regiones del 
país dismi-

40%
dE lOS CASOS

reportados en las últimas 2� horas 
fueron pesquisados a través de las 
Búsquedas activas de Casos (BaC).

REpORTE COVId-19 ÑUBlE 08/08/2021

35.474
CASOS TOTALES

20
Casos nuevos

Con síntomas Sin síntomas Sin notificar

12 8 0
Casos activos Fallecidos Nuevos fallecidos

34 627 1
Recuperados
totales

34.684

Alzas de
cuarentena  08/08

19 31.040

Alzas de
cuarentena totales

CASOS POR COMUNAS

CIFRAS COVId-19 CHIlE

1.623.363
CASOS TOTALES

868
Casos nuevos

Con síntomas

452
Sin síntomas

270
Desconocida

146
Casos activos

6.379
Fallecidos totales

36.016
Recuperados totales

1.579.137Las comunas con nuevos casos de COVID-19 son
chillán (7); bulnes (3); san carlos (3); coihueco (2); portezuelo (1); el carmen (1); san ignacio (1); san nicolás (1); Quillón (1).

Comuna N° de Casos
CHILLÁN 13.534
SAN CARLOS 4.771
CHILLÁN VIEJO 2.293
COIHUECO 2.289
BULNES 1.701
QUILLÓN 1.310
SAN NICOLÁS 1.205
YUNGAY 1.094
SAN IGNACIO 1.063
ÑIQUÉN 1.004
COELEMU 764
QUIRIHUE 654
PEMUCO 639
PINTO 625

EL CARMEN 615
TREHUACO 406
RÁNQUIL 374
NINHUE 337
SAN FABIÁN 311
PORTEZUELO 255
COBQUECURA 230
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Según se informó, la evidencia científica indica que en contagiados asintomáticos, la sensibilidad reportada es de 66%.

Test de antígeno de hisopado 
nasal debuta en establecimientos 
educacionales de Ñuble

Comenzarán este miérColes en liCeo de Portezuelo

Al ser menos invasivo, permite obtener muestras de niños con mayor facilidad. Seremi de Salud inicia implementación 
en reccintos en los que se hayan registrado brotes o estén en comunas con una incidencia de casos sobre 10%

COMENTA E INFóRMATE MÁS EN:

www.ladiscusion.cl

pOR: La diScuSión *diario@ladiscusion.cl / FOTOS: agenciaS

C
on el objetivo de 
incrementar la 
pesquisa de ca-
sos Covid-19 en 
establecimientos 

educacionales y aumentar el 
rango etario a testear, la Sere-
mi de Salud implementará el 
Test de Antígeno de hisopado 
nasal que permitirá obtener 
muestras de niños con mayor 
facilidad. Ello, al tratarse de un 
procedimiento de caracterís-
ticas menos invasivas que el 
test PCR y el test de antígeno 
nasofaríngeo. 

Así lo adelantó Marta Bravo, 
seremi de Salud, quien detalló 
que el primer recinto en que 
se aplicará - el miércoles 11 
de agosto - el test a través de 
una Búsqueda Activa de Casos 
(BAC) será el Liceo Nibaldo 
Sepúlveda, de Portezuelo, en 
el cual se espera testear a 180 
personas de la comunidad 
educativa, entre profesores, 
funcionarios y alumnos de 
pre-kinder a cuarto medio. 
El test entrega resultados en 
30 minutos, a una velocidad 
diagnóstica que facilita el 
proceso de trazabilidad y 
aislamiento. 

“Es una técnica que facilita 
el testo en niños pequeños, 
similar a la toma de muestra 
que ya conocemos para PCR y 
antígeno tradicional, pero que 
ingresa por la nariz en menor 
proporción a las otras técnicas 
(solo abarcando la zona de 
las narinas). De igual forma, 
identifica el virus Sars-Cov-2 
a través de una muestra de 
secreciones de las fosas nasales 
(narinas) obtenida con un hi-
sopo”, afirmó la titular de Salud 
en Ñuble, agregando que son 
dos los criterios para determi-
nar los establecimientos en 
los que se desarrollarán estos 
operativos: que anteriormente 
hayan presentado brotes (2 o 
más casos) y clúster (2 y más 
casos no asociados entre sí, en 
un mismo período); y que esté 
ubicado en una comuna con 
una alta incidencia de casos: 
mayor al 10%, y que tenga un 
alto índice de vulnerabilidad 
escolar. 

“Cumpliendo con uno de 
esos dos requisitos, el criterio 
1 o el criterio 2, es factible rea-
lizar el testeo a esa comunidad 
escolar. Luego de Portezuelo, 
ejecutaremos un operativo 
similar en el Liceo Bicentenario 

de San Nicolás, en el cual se 
testeará a cerca de un millar 
de personas”, acotó. 

Marcela Sánchez, encarga-
da de Testeo, Trazabilidad y 
Aislamiento de la autoridad 
sanitaria, complementó que 
“la evidencia científica indica 
que en personas asintomáticas, 
la sensibilidad reportada es 
de 66%. Ése es el porcentaje 

de detección en una persona 
positiva de Covid-19 sin sinto-
matología”, explicó, añadiendo 
que considerando la menor 
sensibilidad en comparación 
al test PCR, si ninguna de 
las personas testeadas arroja 
presencia de Sars-Cov-2, el 
operativo se repetirá en las 48 
a 96 horas posteriores. Ello, 
cuando se trate de un recinto 
que haya presentado brotes.

Bravo añadió que, en cada 
operativo, el equipo de Testeo 
de la Seremi estará acompa-
ñado de un trazador. “Ello, 
para que realice inmedia-
tamente la investigación de 
campo, en la eventualidad 
que sea detectado un caso 
positivo in situ. De esta 
manera, se asegura la in-
terrupción de la cadena de 
transmisión de forma rápida 
y oportuna”. 

Además, se dispondrá de 
un móvil de traslado a Resi-
dencias Sanitaria (RS) para 
el respectivo aislamiento. 
También podría ser derivado 
hasta su domicilio. 

“Si la persona positiva de 
Covid-19 es un alumno, el 
personal del establecimiento 
en conjunto con el personal 
de salud, entregará acompaña-
miento y apoyo socioemocional 

durante la entrega del resul-
tado y en todos los procesos 
asociados (atención médica, 
notificación obligatoria, traza-
bilidad y aislamiento efectivo), 
hasta que el estudiante salga del 
establecimiento educacional, 
resguardando la confidencia-
lidad. Lo mismo si se trata de 
un docente o funcionario”, 
acotó Sánchez. 

Los establecimientos de 
educación deben tener ins-
talaciones disponibles para 
realizar el operativo, las cua-
les serán utilizadas como área 
de registros, toma de mues-
tra, procesamiento del test 
antígeno, sala de aislamiento 
con espacio adecuado para 
efectuar contacto telefónico 
con el apoderado del me-
nor, realizar la trazabilidad 
abreviada y para determinar 
la forma de cumplir con el 
aislamiento efectivo, siempre 
resguardando la privacidad 
y confidencialidad.

1. La fecha de inicio del Programa de Renovación de Buses 
2021 en la Región del Ñuble será, desde el día 09 de agosto 

de 2021.

2. Para el presente año:
-Los interesados deberán presentar la 1° etapa de su 

postulación a través de oficina de partes de la Secretaría 
Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de 

la Región de Ñuble desde el 09 de agosto y hasta el 09 de 
septiembre de 2021.

- Los postulantes seleccionados, deberán presentar la 2° 
etapa de su postulación desde el 01 de noviembre y hasta el 
01 de diciembre de 2021 a través de oficina de partes de la 

Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomuni-
caciones de la Región de Ñuble.

- El Gobierno Regional a través de la Secretaría Regional de 
Transportes y Telecomunicaciones, entregará a los postulan-
tes seleccionados que den cumplimiento a todos los requisi-

tos del Programa, el valor de compra correspondiente.
- Los términos y requisitos del Programa y los formularios 

de postulación de la 2° etapa, estarán disponibles en el sitio 
web www.goredenuble.cl y en la SEREMITT de la Región de 

Ñuble.

3. Para el año 2022, las fechas de postulación y criterios de 
selección del Programa, serán comunicados igualmente en 

un aviso de prensa en un diario de circulación regional.

4. Para consultar si eres beneficiario del programa, ingrese a 
www.dtpr.gob.cl o www.renuevatumicro.cl 

ÓSCAR CRISÓSTOMO LLANOS
GOBERNADOR

REGIÓN DE ÑUBLE

LLAMADO A PRESENTAR 
POSTULACIONES AL PROGRAMA 

ESPECIAL DE RENOVACIÓN DE BUSES, 
MINIBUSES, TROLEBUSES, TAXIBUSES 

Y TAXI-COLECTIVO PROGRAMA DE 
RENOVACIÓN DE BUSES

MARTA bRAvO
Seremi de SaLud

“Es una técnica que facilita el testo 
en niños (...) que ingresa por la na-
riz en menor proporción a otras”

MARCElA SÁNChEz
teSteo, trazabiLidad y aiSLamiento

El personal del establecimiento 
y el de salud, darán acompaña-
miento y apoyo socioemocional”

Después de 
Portezuelo, 
se realizará 
un operativo 
en el Liceo 
Bicentena-
rio de San 
Nicolás.
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El � de agosto comenzaron a regir las modificaciones a la Ley de Alcoholes.

Difunden alcances de la 
nueva Ley de Alcoholes

autoridades regionales destacaron beneficios

Nuevas medidas tienen su foco principal en prevenir la ingesta en menores. Destaca la obligación de mostrar la 
cédula de identidad para la compra de bebidas alcohólicas y la prohibición de publicidad en recintos deportivos.

por: LA Discusión *diario@ladiscusion.cl / fotos: nombrE gráfico

L
uego de 14 años de 
tramitación, comen-
zó a regir desde el 6 
de agosto la nueva 
Ley de Alcoholes.  

Entre las nuevas exigencias  
destaca la obligación de mos-
trar la cédula de identidad 
para la compra de bebidas 
alcohólicas y la prohibición 
de publicidad en recintos 
deportivos, entre otras con-
diciones.

La terraza de un restaurante 
de Chillán fue el escenario 
elegido por las autoridades 
regionales para dar a conocer 
los alcances de las modificacio-
nes a la Ley de Alcoholes, que 
buscan disminuir el consumo 
de este producto, cuya tasa en 
Ñuble está por sobre la media 
nacional. 

La normativa regula la publi-
cidad que incentiva el consumo 
de alcohol y busca revertir su 
ingesta en menores de edad, de 
hecho, se aumenta de 16 a 18 
años la edad mínima exigida 
para ingresar a discotecas que 
vendan bebidas alcohólicas, 
para lo cual se exigirá exhibir 
la cédula de identidad.

Carmen Gómez, directora 
regional de Senda, enfatizó 
que la norma busca disminuir 
la ingesta de alcohol para 
“propender a la prevención 
en nuestros niños, niñas y 
adolescentes, que son nues-
tro principal foco. Nosotros 
(Ñuble) contamos con una 
estadística de población general 
(2019) que nos ubica sobre la 
media (nacional), con un 51%, 
por lo que estas medidas vienen 
a ayudar a seguir previniendo 
y bajar estas cifras y al mismo 
tiempo incrementar una cul-
tura preventiva a nivel país”, 
señaló la autoridad.

Cristóbal Jardua, delegado 
presidencial, valoró los alcances 
de la ley. “Esta modificación 
histórica a la Ley de Alcoholes 
es algo muy importante para las 
familias de nuestra región de 
Ñuble, todos sabemos la rea-
lidad que tiene nuestra región 
y claramente un proyecto de 
esta naturaleza viene a ayudar a 
prevenir el consumo de alcohol 
en los menores de edad, siendo 
esto algo muy significativo por 
las consecuencias que genera 
en la salud de las personas y 
también por la intranquilidad 

de los padres que muchas veces 
pierden la posibilidad de con-
trolar el acceso de los jóvenes 
al comercio del alcohol”. 

Jardua agregó que “la agenda 
legislativa demuestra el com-
promiso de nuestro Presidente 
Sebastián Piñera con las fami-
lias de nuestro país, y también 
vemos el trabajo en conjunto 
que estamos realizando como 
Ministerio del Interior con 
Carabineros y Senda para 
incentivar a la fiscalización y 
la buena implementación de 
estas medidas en beneficio de 
nuestra comunidad”.

Asimismo, el coronel Marco 
Loyola, prefecto de Carabi-
neros de Ñuble, apuntó que 
debe existir un cambio en la 
comunidad. “Es un cambio 
cultural que debemos adqui-
rir, porque esto va en directo 
beneficio de nuestros  niños, 
niñas y adolescentes, por ello 
hace algunas semanas hemos 
efectuado algunos operativos 
preventivos y educativos a 
través de las oficinas de inte-
gración comunitaria, personal 
de los distintos destacamentos 
y los delegados de cuadrante, 
enfocado principalmente a 
los locatarios que expenden 

bebidas alcohólicas, dando 
a conocer los cambios y con 
ello, evitar la venta a menores 
de edad. También hacemos 
un llamado a las familias, a la 
comunidad a que nos ayuden 
denunciando si se transgrede 
la normativa”, finalizó la au-
toridad policial.

En tanto, Rodrigo González, 
dueño del pub Caramelo, de 
Chillán, manifestó que “sabe-
mos que al principio no va a ser 
fácil, pero estamos convencidos 
que ésta es una muy buena ley, 
que va a ayudar a proteger a 
la familia y también de una u 
otra forma a nosotros, como 
locatarios. Tenemos que poner 
un poco más de empeño en 
el control, en la fiscalización 
en los ingresos, pero creemos 
que finalmente es un beneficio 
para todos”.

Etiquetado
En materia de publicidad, la 

normativa obliga a etiquetar 
las bebidas alcohólicas y sus 
embalajes con una advertencia 
clara, precisa y visible sobre las 
consecuencias de su consumo 
nocivo. Además, prohíbe toda 
acción gráfica de estimulación 
al consumo de alcohol en 
bienes de uso público. 

La publicidad en TV se fija 
entre las 22.00 y las 6.00 hrs.; 
y queda prohibida cualquier 
forma de publicidad comercial 
o no comercial, directa o in-
directa de bebidas alcohólicas 
en radios, entre las 16:00 y las 
18:00 horas; en actividades 

deportivas (con excepción 
de mega eventos deportivos 
realizados en Chile) y en 
cualquier producto, publi-
cación o actividad destinada, 
exclusivamente, a menores 
de edad.

En tanto, los artículos de-
portivos destinados a ser dis-
tribuidos masivamente, tales 
como camisetas y uniformes, 
y los objetos promocionales 
vinculados a toda clase de 
actividades deportivas, no 
podrán contener nombres, lo-
gotipos o imágenes de marcas 
de bebidas alcohólicas.

Sanciones
La nueva normativa san-

ciona con multa de 5 a 200 
UTM y el comiso de las 
bebidas alcohólicas en caso 
de incumplimiento en el 
etiquetado.

Respecto a las multas por 
infracción a normas de publi-
cidad, las sanciones van desde 
las 20 a las 200 UTA.

Ambas sanciones podrán 
aumentar al doble en caso 
de reincidencia.

carmeN gómez
DirEctorA rEgionAL sEnDA

cristóbaL jardua
DELEgADo prEsiDEnciAL

Propender a la prevención 
en nuestros niños, niñas 
y adolescentes, que son 
nuestro principal foco”

Todos sabemos la realidad 
que tiene nuestra región 
y un proyecto de esta 
naturaleza viene a ayudar”

comeNta e iNfórmate mÁs eN:

www.ladiscusion.cl

coroNeL marco LoyoLa
prEfEcto cArAbinEros ñubLE

Hemos efectuado algunos ope-
rativos preventivos y educativos 
principalmente a los locatarios”

rodrigo goNzÁLez
pub cArAmELo

Sabemos que al principio no va a 
ser fácil, pero estamos convenci-
dos que es una muy buena ley”

La publi-
cidad en 
radios y 
TV queda 
restringida a 
ciertas fran-
jas horarias.

51%
prevalencia 
de consumo 
de alcohol 
en población 
general de 
Ñuble (2019)
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Solicitan al transporte público extender horario 
de funcionamiento en la intercoomuna

La seremía de Transportes 
de Ñuble despachó un oficio 
dirigido a todos los operado-
res y representantes legales 
de la locomoción colectiva 
mayor y menor, tanto rural 
como urbano, para solicitar 
la extensión de los horarios 
de funcionamiento de sus 
recorridos con el objetivo que 
ningún trabajador se quede 
sin movilización.

La solicitud surgió a partir de 
la reunión del 29 de julio, en la 
cual participaron los gremios 

del comercio y del transporte 
público urbano y rural, junto 
al delegado presidencial, 
Cristóbal Jardua; el alcalde de 
Chillán, Camilo Benavente; 
y la seremi de Transportes, 
Bárbara Kopplin; quienes se 
comprometieron a coordinar 
acciones que favorezcan a los 
trabajadores y la movilización 

De conformidad a lo establecido en los artículos 142 y siguientes del Código de Aguas, modificado por la Ley Nº 20.017 de 2005, citase a remate de derechos de aprovechamiento no consuntivos de aguas 
superficiales y corrientes, que se indican:

A la subasta podrán concurrir los titulares de las solicitudes tramitadas en los expedientes administrativos indicados, además del Fisco y cualquiera de las instituciones del sector público, así como cualquier 
interesado(a).

El monto de las ofertas en el remate, se efectuará sobre la base de un precio al contado. Sin embargo, el o los adjudicatarios o adjudicatarias podrán pagar el valor de la adjudicación en anualidades iguales y 
en un plazo que no exceda de cinco años, lo cual deberá manifestarse en el momento de la subasta, en cuyo caso el valor que adeude quedará fijado en UF más un interés de 8% anual, quedando garantizada la 
deuda mediante hipoteca que se constituirá en la escritura pública de adjudicación. 

El área comprometida, desde el punto de vista de la disponibilidad, para la constitución de nuevos derechos de aprovechamiento de aguas, una vez que sean adjudicados los derechos involucrados en el 
remate, corresponde al área comprendida aguas arriba del punto (*) indicado en la tabla anterior. 

La subasta se efectuará en forma remota y en línea a través de una Plataforma Web, ante el Sr. Director Regional de este Servicio, o ante su subrogante legal, en la fecha y hora determinada conforme al punto 
1.4 o 1.5 de las bases de remates señaladas, y en forma continuada hasta el término de la subasta. Para poder participar de la subasta,  los interesados deberán al momento de presentar la garantía a que 
se refiere el punto 1.11 o 1.12 de las bases de remates señaladas ante la Dirección General de Aguas Región de Ñuble, completar y entregar un Formulario de datos, el que se encontrará disponible para los 
interesados en la oficina regional de la Dirección General de Aguas Región de Ñuble desde la fecha de publicación de estas bases y que podrá también ser solicitado al correo electrónico jaqueline.tapia@mop.
gov.cl

Los interesados en participar en la subasta, deberán hacer entrega de una garantía de seriedad, en dinero efectivo o vale vista bancario al portador o a la orden del Ministerio de Obras Públicas, Dirección 
General de Aguas, por un monto equivalente al valor indicado en las bases de remate correspondientes. Esta garantía deberá ser ingresada en la Dirección General de Aguas de la Región de Ñuble, ubicada en 
calle Vega de Saldías N° 651, de la ciudad de Chillán a más tardar 48 horas antes de la hora fijada para llevar a efecto la subasta.

En caso de no presentarse postores, la Dirección General de Aguas procederá a declarar desierto el remate y denegar las solicitudes de los derechos de aprovechamiento que generaron el presente remate. Para 
estos efectos, se entenderá que no existen postores, si 48 horas antes de la subasta no existe ningún ingreso de la garantía de seriedad  a que se refiere el punto precedente.

La Dirección General de Aguas Región de Ñuble remitirá a los interesados que hayan presentado la garantía y el formulario referido, dos horas antes al inicio de la subasta, el link y/o clave de ingreso a la 
audiencia de remate, quienes una hora antes de la hora programada deberán acreditar en línea sus identidades y/o personería que habilite su participación. La audiencia de remate será grabada.

Las bases del presente remate, se encuentran disponibles para cualquier interesado en la Oficina Regional de la Dirección General de Aguas de la Región de Ñuble, en el Centro de Información de Recursos 
Hídricos de la DGA y en la página Web  www.dga.cl.

Ministerio de Obras Públicas
www.mop.cl

DIRECCIÓN GENERAL DE AGUAS
REGIÓN DE ÑUBLE
REMATE DE AGUAS SUPERFICIALES
REMATE DERECHOS DE APROVECHAMIENTO NO CONSUNTIVOS
REMATES PROVINCIA DE DIGUILLÍN Y PROVINCIA DE PUNILLA, REGIÓN DE ÑUBLE

DIRECTOR REGIONAL DE AGUAS

Remate Expediente Cauce Titular Coordenada de Disponibi-
lidad (*)

Resolución de Remate Fecha y hora del remate

1

ND-0801-8073

Río Diguillín

Catalán y Cía. Ltda.

Norte: 5.917.104 y Este: 
242.213; Norte: 5.917.125 y 
Este: 242.425, referidas al 
Datum WGS – 1984, Huso 19

N° 56 de fecha 22 de febrero 
de 2021

26/08/2021 a las 09:00 hrsND-0801-8075 Catalán y Cía. Ltda.

ND-0801-8161
Inversiones y Asesorías 
ANDESHIDRO S.A.

2

ND-0801-8070

Río Ñuble

Catalán y Cía. Ltda.

Norte: 5.958.674 y Este: 
253.833, referida a Datum 
WGS 84, Huso 19

N° 55 de fecha 22 de febrero 
de 2021

26/08/2021 a las 09:15 hrsND-0801-8076 Catalán y Cía. Ltda.

ND-0801-8160
Sociedad de Inversiones 
Cadeuco SpA

3

ND-0801-8103

Río Chillán

Marco Antonio Cáceres Ule Norte: 5.924.111 y Este: 
257.897, referida a Datum 
WGS 84, Huso 19

N° 206 de fecha 26 de mayo 
de 2021

26/08/2021 a las 09:30 hrs

ND-0801-8112 Héctor Gabriel Jaque Cuevas

4

ND-0801-8091

Río Chillán

Marco Antonio Cáceres Ule Norte: 5.924.547 y Este: 
254.955, referida a Datum 
WGS 84, Huso 19

N° 218 de fecha 02 de junio 
de 2021

26/08/2021 a las 09:45 hrs

ND-0801-8110 Héctor Gabriel Jaque Cuevas

de los vecinos debido el avance 
de la intercomuna a Fase 4 del 
Plan Paso a Paso.

En el oficio N° 17837/2021 
se describe que, a partir de una 
solicitud de la Conatracops, se 
solicita “refuerzo de frecuencias 
de transporte público en los 
horarios de 07:00 y 08:30 en las 
mañana y entre 19:00 y 22:30 

horas, ya que al cambiar de fase 
el comercio puede funcionar 
hasta las 21:00 horas”.

“Esperamos contar con el 
esfuerzo del gremio para que, 
de esta forma, ningún vecino 
se quede sin movilización para 
trasladarse desde sus lugares de 
trabajo hacia sus domicilios”, 
manifestó la seremi.

Se pide 
reforzar ser-
vicios entre 
7.00 y 8.30 y 
entre 19.00 y 
22.30 horas.
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Critican nulo avance del MOP 
en riego para los “blancos”

francisco saldías, de la junta de vigilancia del río diguillín

Dirigente sentenció que no se incorporará ninguna hectárea durante la actual administración. Apuntó a la 
Dirección de Obras Hidráulicas que, al presentar parcializado el proyecto, no obtuvo aprobación de recursos.

por: rObertO fernánDez ruiz *robertofernandez@ladiscusion.cl / fotos: ArcHivO LA Discusión

E
l juez de aguas de la 
Junta de Vigilancia 
del río Diguillín, 
Francisco Saldías, 
criticó el nulo avan-

ce del Ministerio de Obras 
Públicas en la ejecución de 
proyectos que permitan dar 
riego a los denominados “blan-
cos” del canal Laja-Diguillín, 
es decir, aquellos agricultores 
de Bulnes y San Ignacio que 
no fueron beneficiados con la 
megaobra de riego concluida 
hace casi dos décadas.

Según el estudio de ingenie-
ría, que terminó en diciembre 
de 2018, se requiere una 
inversión total estimada de 
$44.500 millones, sin embargo, 
hasta ahora la respuesta del 
Gobierno, a nivel local, ha 
sido postular las obras de 
manera fraccionada, tanto a 
través del Indap como me-
diante la Ley de Fomento al 
Riego 18.450, cuyos recursos 
son administrados por la 
Comisión Nacional de Riego, 
herramienta que, según los 
dirigentes, es un camino lento 
y técnicamente impracticable. 
Y es que la mayoría de los 
1.882 agricultores que se ve-
rían beneficiados al pasar de 
secano a riego son pequeños 
y con bajos ingresos, lo que 
les impediría postular a los 
concursos de riego, que exigen 
un aporte no menor.

Saldías criticó el descono-
cimiento de la problemática 
en el nivel central del MOP, 
así como también la falta 
de comunicación entre las 
autoridades regionales y las 
organizaciones de agricul-
tores.

“Yo hecho mucho de menos 
las mesas público-privadas de 
riego, que eran fundamen-
tales, porque nos permitían 
conversar con la autoridad, 
llegar a acuerdos y con eso, 
llegar con una sola voz po-
tente a Santiago, pero acá se 
hizo una reunión de la mesa 
en 2019 y después no se hizo 
más”, recordó.

También recordó que el 
ministro de Obras Públicas, 
Alfredo Moreno, luego de co-
nocer la resolución de la fiscal 
del MOP, que confirmó la fac-
tibilidad de invertir recursos 
públicos en el mejoramiento 
de canales privados, había 
creado una mesa de trabajo 

“para ver cómo se iban a 
incorporar los blancos, cuál 
iba a ser el proceso, pero eso 
no se ha cumplido”.

“Los blancos ahora están 
con un serio problema, por-
que no se ha incorporado 
oficialmente ninguna hectárea 
blanca, por lo que queremos 
saber si le damos la extre-
maunción o esperamos al 
próximo gobierno. La verdad 
es que este nulo avance ha 
significado un perjuicio tre-
mendo para la comunidad”, 
subrayó el dirigente.

De paso, planteó que “he-
mos visto muchas dificultades 
para dar soluciones a los 
blancos, pero una proactividad 
impresionante en reconocerle 
los 45 metros cúbicos al Canal 
Zañartu (ubicado en la Pro-
vincia de Bío Bío); nuestra 

apreciación es que no se quiere 
regar blancos por reconocerle 
un mayor volumen de agua al 
Canal Zañartu (que también se 
alimenta del Lago Laja)”.

Tropiezo
El profesional, quien es uno 

de los principales promotores 
de la necesidad de entre-
gar agua a las áreas blancas, 
caracterizadas por cultivos 
de baja rentabilidad y altos 
niveles de pobreza, apuntó 
a la importancia de dar una 
solución urgente a las familias 
que han esperado por décadas, 
en un contexto marcado por 
la severa crisis hídrica.

En ese sentido, fustigó el 
actuar de la Dirección de Obras 
Hidráulicas, que ha insistido 
en presentar el proyecto de 
manera fraccionada para la 
aprobación de recursos, tal 
como ocurrió con el alimen-
tador dos del canal Laja-Di-
guillín, una obra clave para 
cumplir el objetivo.

“La DOH ha presentado 
en forma inconsulta algunos 
proyectos parcializados al 
Ministerio de Desarrollo So-
cial, para obtener el R.S. y han 
tenido muchas dificultades, 
no lo han conseguido. No 
consideraron el estudio de 

ingeniería de detalle encargado 
por la propia DOH, y se puso a 
presentar los proyectos de ma-
nera individual, que han sido 
rechazados por el Ministerio 
de Desarrollo Social, como 
por ejemplo, el Alimentador 
2. Nosotros pensamos que 
iban a presentar el estudio 
completo, porque eso respal-
da el argumento de que estas 
obras son una continuación 
del canal Laja-Diguillín, y por 
lo tanto, se tiene que hacer 
bajo las normas del proyecto 
Laja-Diguillín, que datan del 

año noventa, y que falta la 
parte más sensible, que son 
los blancos; pero la DOH no 
lo hizo así, tomó una parte, 
adecuó algunos estudios y los 
presentó al MDS, donde se lo 
rechazaron”, explicó.

Y para rematar, Francisco 
Saldías mencionó una minuta 
de la DOH que dice que “a 
corto y mediano plazo es casi 
imposible trabajar en el canal 
Laja-Diguillín, porque no 
cuenta con las autorizaciones 
del MDS”. Al respecto, senten-
ció que “debido a esta decisión 
inconsulta de la DOH no se 
va a poder incorporar en esta 
administración presidencial 
ninguna hectárea blanca; 
solamente hemos contado 
con el apoyo de Indap y de 
la CNR, ambos organismos 
dependientes del Ministerio de 
Agricultura, que han logrado, a 
través del Gobierno Regional, 
dos concursos de riego de la 
CNR que han sido un éxito, 
por $1.300 millones, que se han 
destinado a obras pequeñas de 
riego en canales secundarios 
y terciarios, pero eso no sirve 
de nada, porque falta arreglar 
los canales matrices”.

CoMENtA E INforMAtE MÁs EN:

www.ladiscusion.cl

Las áreas blancas son aquellas que pese a estar en la zona de influencia del canal Laja-Diguillín, no recibieron riego.

Saldías des-
tacó el traba-
jo de la CNR 
y del Indap 
en obras 
pequeñas.

1.882
pEquEños AgrICultorEs

en más de 9 mil hectáreas dis-
tribuidas en bulnes y san igna-
cio constituyen los “blancos”.

MONEDAS
DÓlAr $784,50
Euro $922,62

UF
hoy $29.765,32
MAñANA $29.766,28

UTM AGOSTO

$52.213,00
IPC JULIO
MENsuAl 
ACuM. 12 MEsEs

0,8%
4,5%

SUPERMERCADOS
JuNIo 41,8%

IMACEC
JuNIo 20,1%

DESEMPLEO
ñublE (AbrIl-JuNIo): 10,4% / ChIllÁN: N.I.

frANCIsCo sAlDíAs
juntA De vigiLAnciA ríO DiguiLLín

Presentó los proyectos de ma-
nera individual, que han sido 
rechazados por el Ministerio de 
Desarrollo Social”.
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Constructora José 
Miguel García 
proyecta construir 
228 viviendas en 
sector suroriente 
de Chillán

inversión de Us$15,2 millones

Se emplazará en la avenida Circunvalación, a 400 metros de 
la congestionada Alonso de Ercilla. Presentó declaración de 
impacto ambiental ante el SEA, la que no fue admitida a tramitación 
debido al incumplimiento de algunos requisito de forma.
por: robErto fErnándEz ruiz *robertofernandez@ladiscusion.cl / fotoS: Archivo LA diScuSión

L
a Constructora José 
Miguel García y Cía. 
Ltda proyecta le-
vantar un conjunto 
habitacional en el 

sector suroriente de Chillán, 
que sumará 228 viviendas en 
su primera etapa. Se trata del 
proyecto “Chillán 228”, cuya 
inversión alcanzará los US$15,2 
millones.

Precisamente, la empresa in-
gresó la respectiva declaración 
de impacto ambiental (DIA) 
del proyecto inmobiliario 
ante el Servicio de Evaluación 
Ambiental (SEA) de Ñuble, el 
pasado 15 de julio, sin embargo, 
el 23 de ese mismo mes fue 
declarado inadmisible.

Según la resolución del SEA, 

se declaró inadmisible debido, 
entre otras razones, a que el 
titular incorpora un proyecto 
ya desarrollado, el Parque 
Cordillera, de 299 viviendas, 
que aún no ha sido sometido 
a evaluación ambiental; y por 
otro lado, al ser un proyecto 
por etapas, la normativa exige 
una descripción somera de las 
demás etapas, lo que no ocurre 
en este caso.

Ubicación
El proyecto se encuentra 

emplazado en Avenida Cir-
cunvalación N°751, a 400 
metros de la avenida Alonso 
de Ercilla, ocupando una su-
perficie total de 9,89 hectáreas. 
De esta superficie, la subetapa 

construida en el lote K5-B1 
(228 viviendas) utilizará una 
superficie de 5,1 hectáreas. 
Respecto a la superficie restan-
te (4,9 Ha), correspondiente 
al lote K5-B2, se destinará a 
una siguiente etapa, precisa 
el documento.

La iniciativa contempla la 
construcción e incorporación 
al dominio nacional de uso 
público como vía expresa 
a un tramo de la Avenida 
Circunvalación Oriente, que 
actualmente no tiene conti-
nuidad hacia el Norte.

Se trata de uno de los secto-
res de la ciudad con más rápi-
do crecimiento inmobiliario 
y alta densidad habitacional, 
lo que ha generado severos 

impactos en el transporte, 
principalmente en la avenida 
Alonso de Ercilla, que ante 
la ausencia de vías alterna-
tivas presenta altos niveles 
de congestión diariamente, 
tanto en horas punta como 
en horas no punta, razón por 
la cual el municipio de Chi-
llán en conjunto con Sectra 
y el Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo definieron un 
proyecto de ensanche cuya 
ejecución no tiene fecha.

Características
Según se indica en la DIA, el 

proyecto se encuentra adscrito 
al Subsidio de integración 
social (D.S N°19), el cual per-
mite a familias de diferentes 
realidades socioeconómicas 
que buscan adquirir su pri-
mera vivienda con apoyo del 
Estado, acceder a proyectos 
habitacionales en barrios 
bien localizados y cercanos 
a servicios, con estándares 
de calidad en diseño, equipa-
miento y áreas verdes.

En esa línea, el titular sos-
tiene que “el proyecto tiene 
por objetivo responder a la 
demanda habitacional de la 
comuna de Chillán, produ-
cida por el crecimiento de 
la ciudad”.

El proyecto considera las 
228 viviendas junto a sus 
respectivas obras de urbani-
zación, tales como, accesos, 
pavimentaciones, áreas verdes, 
solución de agua potable, 

alcantarillado y aguas lluvias 
en general.

El proyecto contempla la 
construcción de 228 estacio-
namientos, cumpliendo de 
este modo con la exigencia 
mínima de estacionamientos; 
así como también se habilita-
rán 3.698 metros cuadrados 
de áreas verdes.

Asimismo, la superficie de 
cada vivienda varía entre 57 y 
70 metros cuadrados.

Faenas
Inicialmente estaba previsto 

el inicio de faenas para sep-
tiembre del presente año, con 
una duración de 17 meses, sin 
embargo, el tropiezo sufrido 
en el SEA podría retrasar dicho 
comienzo. Según adelantó 
el titular, para la ejecución 
de los trabajos en la fase de 
construcción, se estima un 
promedio de 98 trabajadores 
y un máximo de 116.
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Para la construcción de la primera etapa de 228 viviendas se destinarán 5,1 hectáreas.

Se pavi-
mentará un 
tramo de 
la avenida 
Circunvala-
ción Oriente.

98
trAbAjAdorES

en promedio demanda-
rá la fase de construcción, 
con un máximo de 116.
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País Familia 
Pinochet pide 
liberar recursos 
retenidos

La familia Pinochet-Hiriart 
solicitó ante el Séptimo Juz-
gado Civil de Santiago liberar 
más de 16 millones de pesos 
retenidos en el Banco de 
Chile para cancelar las con-
tribuciones adeudadas de 23 

propiedades embargadas.
Los inmuebles se encuentran 

en esa calidad, en el marco de 
la investigación por enrique-
cimiento ilícito del exdictador 
Augusto Pinochet Ugarte, 
consignó Diario Financiero.

Anoche el presidente Se-
bastián Piñera realizó un 
homenaje a aquellas personas 
que murieron por covid-19 a 
lo largo de la pandemia. En 
la oportunidad también estu-
vieron presentes familiares de 
fallecidos por coronavirus.

En la instancia el Mandatario 
señaló que llegaron este domin-
go a la “plaza de la ciudadanía, 
frente a la gran bandera del 
bicentenario para recordar a 
casi 36 mil chilenas y chilenos 
que perdieron su vida debido 
a la pandemia”.

“Sin duda habernos reunido 
con este grupo de personas 
que perdieron un ser querido 
es algo que llega al alma, que 
llega al corazón y junto con 
ellos recordamos a sus seres 
queridos”, sostuvo.

Asimismo, Piñera mencio-
nó que además de recordar, 
también el propósito es rendir 
un homenaje a las víctimas “y 
muy especialmente a aquellos 
que entregaron sus vidas por 
proteger nuestras vidas”.

“No hay gesto mayor de amor 
que entregar la propia vida por 
salvar la vida de otros y en 
algunos casos, otros que ni si 
quiera conocían”, agregó.

De igual forma, la autoridad 
indicó además que “en recuer-
do y en homenaje a todas esas 
personas que perdieron su vida 
producto de la pandemia he-
mos decretado duelo nacional 
durante los días lunes y martes 
de esta semana que comienza, 
para que así todos los chilenos 
y todas las chilenas podamos 
también recordarlos y darle un 
sentido, porque su sacrificio 
no fue en vano”.

Gobierno 
homenajea 
a muertos 
por Covid y 
declara duelo 
por dos días

Constituyentes de 
Apruebo Dignidad piden 
rotación en la mesa

incluyendo la presidencia

Planteamiento se hizo en la sesión de la comisión de reglamento. En la décimo-
sexta sesión de la comisión, integrantes de distintas listas presentaron diversas 
propuestas de reglamento para la Convención

Por: agEnCias *diario@ladiscusion.cl / fotos: agEnCias

C
onstituyentes de 
la lista Aprue-
b o  Dignidad 
pidieron en la 
Comisión de Re-

glamento que los integrantes 
de la mesa de la Convención 
Constitucional vayan rotando 
cada cuatro meses, incluida la 
presidencia.

Esto fue en la décima sexta 
sesión de dicha comisión, don-
de los integrantes de distintas 
listas presentaron diversas 
propuestas de reglamento 
para la Convención y para 
el funcionamiento del pleno, 
donde trabajarán los 155 
convencionales.

Además, propusieron nor-
mas y principios de cómo se 
desarrollarán los órganos de 
la Convención, las comisiones 
y la coordinación de la mesa 
directiva.

Yarela Gómez constituyente 
de la lista Apruebo Dignidad, 
propuso rotar cada cuatro 
meses la mesa directiva de la 
Convención Constitucional, 
incluida la presidencia.

Desde la Lista Vamos por 
Chile, Hernán Larraín, Ruggero 
Cozzi y Patricia Labra, pidie-
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ron que desde una Secretaría 
Técnica se elaboren las dis-
tintas ideas y así que la mesa 
las presente para su eventual 
aprobación en el pleno.

En cuanto a las comisiones, 
el convencional Hernán La-
rraín apuntó a dividirlas en 
dos: orgánicas y técnicas.

Por su parte, el convencional 
Claudio Gómez, de la lista del 
Apruebo, aseguró que debe 
existir orden al proponer y or-
ganizar dichas comisiones.

Una de las iniciativas en 
la que coincidieron los con-

vencionales, sería en una 
“Comisión de armonización” 
la cual supervisará todas las 
otras comisiones que funcio-
narán de “forma simultánea” 
con el fin de que exista una 
visión global de las temáticas 
abordadas.

En regiones
Durante la jornada, se 

informó, además, que la Co-
misión de Descentralización 
de la Convención Consti-
tucional abrirá sus puertas 
para recibir audiencias de 

ciudadanos y organizaciones 
que soliciten sesiones de los 
convencionales en sus terri-
torios, pudiendo sesionar la 
CC en regiones, si se hace el 
requerimiento.

Gaspar Domínguez explicó 
que todas las comisiones 
transitorias deben tener 10 
días de audiencias públicas, 
para que personas, organiza-
ciones o centros de estudios, 
puedan proponer ideas.

Los distintos sectores coincidieron en contar con una “comisión de armonización”, que supervise a las demás.

sECrEtAríA téCNICA

Constituyentes de Vamos por 
Chile pidieron que desde una 
secretaría Técnica se elaboren 
las distintas ideas y así que la 
mesa las presente para su even-
tual aprobación en el pleno.
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Mundo Uruguay suma 
dos días sin 
muertos por 
Covid-19

A través de redes socia-
les, el Ministerio de Salud 
de Uruguay informó ayer 
que por segundo día con-
secutivo no se registraron 
fallecidos por Covid-19 en 
el país.

El sábado 7 de agosto, a 
través de la misma plata-
forma, se informó que por 
primera vez desde 2020 que 
no se registraron fallecidos, 
mientras que ayer la infor-
mación se repitió.

Miles de personas huyen 
de incendio forestal “Dixie” 
que arrasa en California

el segundo más grande en la historia del estado

A primera hora del domingo, el fuego había destruido 187.562 hectáreas. El 
incendio, que el sábado dejó tres bomberos heridos, permanecía contenido en un 21% 
ayer domingo.

por: AgEnciAs *diario@ladiscusion.cl / fotos: AgEnciAs

E
l monstruoso fuego 
Dixie, en el norte de 
California, creció 
aún más durante 
la noche del sábado 

hasta convertirse en el segundo 
mayor incendio forestal de la 
historia del estado, mientras 
miles de personas huían del 
avance de las llamas, informa-
ron autoridades ayer.

A primera hora del domin-
go, el fuego había destruido 
187.562 hectáreas, lo que 
supone un aumento con res-
pecto a la jornada anterior, en 
la que habían sido arrasadas 
181.187 hectáreas.

Ahora cubre una superficie 
mayor que la de Los Ángeles y 
aproximadamente del tamaño 
de la isla hawaiana de Maui.

El Dixie es el mayor incen-
dio forestal activo en Estados 
Unidos, pero además uno 
de los 11 grandes incendios 
forestales de California.

Durante el fin de semana 
superó al del Mendocino 

Complex, de 2018, para con-
vertirse en el segundo peor de 
la historia del estado, según 
las autoridades.

El incendio, que el sábado 
dejó tres bomberos heridos, 
permanecía contenido en un 
21% el domingo, sin cambios 
respecto al día anterior, infor-
mó el sitio web de CalFire.

Las cuadrillas estiman que 
el fuego, que comenzó el 13 
de julio, no se extinguirá antes 
del 20 de agosto.

Los vientos débiles y el 
aumento de la humedad han 
ayudado a los bomberos, 
quienes sin embargo se están 
preparando para las altas 
temperaturas que se espera 
que superen los 38 grados 

centígrados a mediados de 
la semana.

Destrucción
Miles de residentes han 

huido de la zona y muchos 
encontraron alojamiento 
temporal -incluso viviendo 
en tiendas de campaña- en el 
área, a menudo sin saber si 
sus casas se han salvado.

El sábado, la oficina del 
alguacil del condado de 
Plumas dijo que había re-
cibido descripciones de 
cinco personas consideradas 
desaparecidas en Greenville 
y que las estaba buscando. El 
sábado se confirmó el hallaz-
go de otras cinco personas 
desaparecidas.

El Dixie Fire ya ha des-
truido 404 estructuras y 
destruyó el pueblo histórico 
de Greenville.

CalFire indicó que desplegó 
trabajadores en un esfuerzo 
por salvar las casas en las 
ciudades de Crescent Mills 

y Hunt valle. Más de 5.000 
personas están luchando 
contra el incendio Dixie.

A finales de julio, el número 
de hectáreas quemadas en 
California aumentó en más 
de un 250% con respecto a 
2020, que ya había sido el peor 
año de incendios forestales 
en la historia moderna del 
estado.

Los ocho mayores incen-
dios forestales de California 
se han producido desde 
diciembre de 2017.

Una sequía prolongada 
que, según los científicos, se 
debe al cambio climático, ha 
dejado gran parte del oeste 
de Estados Unidos y Canadá 
reseca y vulnerable a incen-
dios explosivos y altamente 
destructivos.
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El Dixie Fire 

ya ha des-

truido 404 

estructuras 

y destruyó 

el pueblo 

histórico de 

greenville.

CanSino 
recomienda 
aplicar 
refuerzo de 
su vacuna

La farmacéutica CanSino 
recomendó ayer aplicar un 
refuerzo de su vacuna contra 
la Covid-19 seis meses después 
de recibir la primera dosis, 
luego de un estudio realiza-
do por la empresa, el cual ya 
fue entregado a la autoridad 
sanitaria mexicana.

“La biofarmacéutica CanSi-
no Biologics (CanSino BIO) 
informa que ha obtenido 
resultados nuevos, precisos y 
contundentes de que los niveles 
de anticuerpos neutralizantes 
de su vacuna anticovid se 
mantienen elevados -en casi 
70%- en las personas, seis 
meses después de haber sido 
vacunados con esta unidosis”, 
indicó la farmacéutica en un 
comunicado.

Asimismo, señaló que una 
segunda dosis de la vacuna 
logra que los niveles de an-
ticuerpos neutralizantes se 
multipliquen por ocho.

“Una segunda aplicación de 
la vacuna CanSino sí brinda 
mayor protección a quienes 
la han recibido, y es segura”, 
puntualizó el documento.

Indicó que una tercera 
aplicación como refuerzo 
ha generado niveles de an-
ticuerpos “varias veces por 
encima de los productos por 
la aplicación como booster 
de otras dosis de vacunas de 
virus inactivados”.

Extinción lejana
Las cuadrillas estiman que el 
fuego, que comenzó el 13 de 
julio, no se extinguirá antes 
del 20 de agosto.

250%
hA AuMENtAdo

el número de hectáreas quemadas 
a julio, respecto al año pasado, que 
había sido el peor en la historia.
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Deportes

Canoístas quilloninos clasifican al Nacional de Medio Fondo
Cinco canoístas de Quillón 

clasificaron al Campeonato 
Nacional de Medio Fondo que 
se disputará el 21 de agosto en 
el Lago Machicura de Colbún, 
tras brillar en el Clasificatorio 
Regional Bío Bío-Ñuble que se 
disputó el sábado en la Laguna 
La Señoraza de Laja.

Los deportistas quilloninos 
que sacaron pasajes al certamen 
nacional fueron Fernanda Se-
púlveda, Kelvin Morán, Diana 
Mendoza, Marcela Fuentes y 
Martín Urrea.

El selectivo reunió a expo-
nentes del canotaje de Santa 

Juana, San Pedro de la Paz, 
Quillón y Laja y otorgó en 
total 22 cupos para el evento 
nacional federado, en el que 
los canoístas esperan dejar en 
alto al Valle del Sol y la Región 
de Ñuble.

Gastón González, ex selec-
cionado de canotaje y encar-
gado de deportes de Quillón, 
valoró el desempeño de los 
talentosos canoístas y recalcó 
que todo el proceso formativo 
se potenciará cuando se inau-
gure el Cendyr Náutico que 
albergará a todos los deportes 
náuticos.

T
ras varias semanas 
con la incógnita y 
a una fecha de que 
finalice su primera 
rueda, Ñublense 

se abrió a la posibilidad de 
contratar tres refuerzos para 
la segunda rueda.

Así lo confirmó el técnico de 
los diablos rojos, Jaime García, 
quien tras la derrota frente a 
Unión Española por 3-2, reveló 
que están analizando algunas 
opciones para potenciar el 
plantel luego que la cúpula 
dirigencial le diera el visto 
bueno a sus peticiones.

Tres son los cupos que nece-
sita completar el estratega tras 
la partida del central argentino 
Fabricio Fontanini y del delan-
tero de la misma nacionalidad, 
David Escalante.

La búsqueda comenzó hace 
un par de semanas y se analizan 
algunas cartas en el medio 
extranjero, pero también en 
el fútbol nacional, específica-
mente de la Primera B, porque 
es casi imposible que arribe un 
jugador de la máxima categoría 
al cuadro de Ñublense. Esto, 
porque hay varios clubes que 
no pretenden ceder a sus 
jugadores para potenciar a 
un “rival” de la misma com-
petencia. Y las opciones del 
ascenso, también son acotadas 
porque los clubes que pelean 
arriba por volver a Primera A 
no quieren despotenciarse.

“Estamos analizando”
“Está súper complicado 

con el tema de las fronte-

El entrenador reconoció que se abrió la posibilidad, pero que el mercado no 
ofrece muchas cartas y las operaciones se complican por los protocolos en 
fronteras. Necesita un central, un enganche y un delantero.

por: rodrigo oses pedraza *roses@ladiscusion.cl / foTos: ComuNiCaCioNes ÑubLeNse

ÑublEnsE busca
Jaime García confirmó que analizan opciones

tres refuerzos para potenciar su plantel

ras. Estamos trabajando y 
buscando, pero está todo 
sumamente complicado. 
Estamos haciendo todo para 
poder reforzar o potenciar 
el plantel, pero acá nadie es 
salvador, todo el que llega 
debe venir a sumar, pero está 
difícil. Estamos analizando, 
buscando, pero al menos se 
abrió la puerta para traer más 
jugadores para que sume al 
equipo”, recalcó Jaime García, 
en la conferencia de prensa 
del post partido frente a los 
hispanos en el estadio Santa 
Laura.

El director técnico nativo 

de Cartagena está conforme 
con la entrega y disposición 
de su actual plantel, pero 
asume que hay un desgaste 
normal a estas alturas y para 
el recambio necesita refrescar 
su contingente con valores 
que desde la banca colaboren 
aportando otras característi-
cas individuales que marquen 
la diferencia.

Las próximas dos semanas 
serán vitales para Ñublense 
para concretar el arribo de 
tres, dos o un refuerzo, depen-
diendo de las posibilidades 
del mercado. Como queda 
libre en la penúltima fecha, 

García aprovechará de recu-
perar físicamente a su plantel 
que evidenció cansancio ante 
los hispanos.

Para el 21 de agosto, cuan-
do cierre la primera rueda 
recibiendo a Palestino en 
Chillán, con 2.800 hinchas 
en las tribunas, no podrá 
contar con Nicolás Guerra, 
quien sumó su quinta cartu-
lina amarilla, pero sí con el 
zaguero Enzo Guerrero, quien 
se recupera de un esguince 
y un golpe.

El Team Chile representó 
al país con una delegación de 
58 participantes en los Juegos 
Olímpicos de Tokio 2020, que 
bajaron la cortina este domingo 
en Japón y donde los depor-
tistas nacionales no pudieron 
cosechar medallas.

Si bien Chile fue uno de los 
pocos países de América que 
logró incrementar su delega-
ción deportiva con relación a 
Río 2016, alcanzando, además, 
la mayor clasificación histórica, 
con 24 deportes y 58 deportis-
tas, la cantidad no siempre se 
traduce en calidad, y esta vez, 
no pudo cuajar actuaciones que 
derivaran en un podio.

Si bien el selecto grupo de ex-
ponentes de diversas disciplinas 
ha crecido a nivel continental 
y mundial, con actuaciones 
notables en los Panamericanos 
de Lima en 2019 o eventos 
planetarios, como copas del 
mundo, Grand Prix o, incluso, 
campeonatos mundiales”, el 
salto de calidad a nivel olímpico 
sigue pendiente.

La pandemia conspiró con-
tra la preparación adecuada 
de varios deportistas que 
retrocedieron en sus plani-
ficaciones de entrenamiento 
y se encontraron con rivales 
mejor preparados.

La canoísta Karen Roco 
confesó que, intentando en-
trenar en Curauma, en plena 
pandemia, casi se fue presa, 
entre otros obstáculos. Si bien 
junto a su compañera María 
José Gaillard, no clasificaron a 
las semifinales, son estandartes 
de un deporte estratégico que 
debe seguir potenciándose 
porque es carta de medalla 
para los próximos Juegos 
Olímpicos de París 2024. No 
todo es negativo. El golf, con 
Guillermo “Mito” Pereira, que 
rozó una medalla y alcanzó 
el diploma olímpico, junto a 
Joaquín Niemann, prometen 
seguir siendo cartas para el 
próximo ciclo, al igual que 
Yasmani Acosta, el deportista 
de mejor rendimiento de la 
delegación, que en la lucha 
grecorromana, rozó el bronce. 
Lo propio ocurre con Macarena 
Pérez, la rider que brilló en el 
freestyle BMX y también se 
llevó un diploma olímpico.

El desafío del Estado es seguir 
potenciando las disciplinas 
con futuro olímpico y que 
tendrán su gran prueba de 
fuego en los Panamericanos 
de Santiago 2023, en los que 
Chile tendrá que demostrar su 
capacidad organizativa y nivel 
deportivo.

roses@ladiscusion.cl

el futuro del
Team Chile

rodrigo 
osEs p.
ediTor de 
deporTes

VuelorasanTE

La canoísta María José 
Mailliard representó a 
Chile en la emotiva y es-
pectacular ceremonia de 
clausura de los Juegos 
Olímpicos de Tokio 2020, 
donde el team nacional no 

pudo cosechar medallas. El 
medallero olímpico lo en-
cabezó Estados Unidos con 
39 preseas de oro, seguido 
de China (38) y Japón (27). 
Los próximos JJ.OO. serán 
en París 2024.

Team Chile se 
despidió sin 
medallas de 
Tokio 2020

Los canoís-
tas com-
petirán en 
el Nacional 
de Colbún.

coMEnTa E infÓrMaTE MÁs En:

www.ladiscusion.cl

de los 

refuerzos 

extranjeros 

que llegaron 

este año a 

Ñublense, 

solo el por-

tero Nicola 

pérez se ha 

consolidado 

como titular.
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01 . COMPRAVENTA 
DE VEHÍCULOS.

VENDO auto Chevrolet Spark 
GT, año 2011, full equipo (A/C, 
llantas, plateado) 66.000 kms., 
$3.200.000. +56963668047. 

( 017 - 975 - 503 )

06 . ARRIENDOS 
OFRECIDOS.

AMPLIO Sitio, 16.000 m2, UF 115, 
Camino Parque Lantaño 100. 

993430391.

BODEGA 510 m2, UF 33 + IVA, 3 
ofi cinas, 3 baños, seguras, acceso 
camiones, estacionamiento, 5 
minutos centro, Sepúlveda Bustos 

154. 993430391.

OFICINAS, 5 de Abril 934 $168.000. 
Incluido: baño privado, sala de espera, 

internet. 993430391.

LOCALES Dieciocho Esquina 
Purén, desde 42 m2, $280.000. 

993430391.

PASEO la Merced, local 35 centralísimo 
17.5 UF 993430391.

G A L E R Í A  L a s  A r a u c a r i a s , 
f ren te  F runa ,  loca l  56,  42 
m2, 8.5 UF, 993430391. 

( 306 - 686 - 502 )

ARRIENDO casa calle Bulnes/Avda 
Argentina 3 dormitorios, living-
comedor ampl io $265.000. 
Disponible día 20. Otra Condominio 
Los Abedules (frente hospital) 3 
dormitorios, 3 baños $390.000.- Tratar 
Núñez Propiedades 993260497. 

( 021 - 979 - 503 )

ARRIENDO departamento Parque 
Almagro, frente a U. de Concepcion, 
dos dormitorios, dos baños, equipado, 
$300.000. 994529489. 

( 018 - 976 - 503 )

ARRIENDO departamento interior 
un ambiente, una o dos personas, 
calle 1 Nº 89 Villa Ferretera. 
979377881, 42-2271484. 

( 977 - 917 - 503 )

CASA 4 dormitorios, 2 baños, más 
baño de visita, pieza servicio con 
baño, cocina amoblada, amplio 
living comedor. Condominio 
c e r c a n o  c o l e g i o s  P a d r e 
Hurtado y Dario Salas $480.000. 
954439796, 998440541. 

( 971 - 908 - 501 )

CASA central madera, 2 dormitorios, 
1 baño, interior, independiente. 
Llamar 985485858. 

( 001 - 945 - 501 )

CENTRO Medico Gross arrienda 2 
box equipados, solo profesionales 
médicos o nutricionista. Bulnes 655, 
Chillán. 996396097, 42-2242563. 

( 389 - 868 - 502 )

 

. LUIS MARDONES SOLAR
MARIA LUISA SOLAR
JUAN G. MARDONES SOLAR
42-2274000 - 973353074

CASAS: Paul Harris $750.000 código 
1724. Condominio Las Nieves 
$500.000 código 1740. Toledo 
$380.000 código 1738. San Alberto 

$380.000.

CASA de fundo: Camino a Coihueco, 
5 dormitorios, piscina, parque 
320/14.000m², mejor oferta. Colonia 
Bernardo O”Higgins, casa estilo 
Chilena, piscina 350/10.000 m2 

$700.000.

DEPARTAMENTOS: Bicentenario 
2 dormitorios $350.000, Torre 
Mayor 3 dormitorios $450.000. 

Disponibles.

LOCALES: Arauco - Maipón lado 
Johnson $2.500.000. 18 de 
Septiembre 85 m2 UF 30 código 

1702.

AVENIDA Argentina: Portal Roma 6 
locales desde 26,10 m2 a 37,43 m2, 

código 1734.

AVENIDA Ecuador: Gran local 260 
m2 oportunidad $1.000.000, código 

1718.

LOCAL Arturo Prat :  500 m2 
aproximadamente UF 180, impecable 

código 1686.

LOCAL Isabel Riquelme: 240 m2 
aproximado UF 30 código 1663.

LOCAL Maipón: 230 m2 UF 120. 18 
DE SEPTIEMBRE: 400 m2 UF 150, 

venta $650.000.000.

OFICINAS Arauco: 2do. Piso 200 
m2 $1.200.000 código 1635, Otra 
380 m2 $2.500.000. Aranjuez 42 

m2 $450.000.

CENTRALÍSIMAS - Grandes casas para 
ofi cinas: 18 de septiembre 234 m2, 6 
estacionamientos $1.500.000. Bulnes: 

268 m2 $1.600.000 código 1635.

CLAUDIO Arrau: Casa 109 m2, 
6 estacionamientos $1.200.000 

código 1623.

GALPONES: Arturo Prat 2 plantas, 
cort inas e léctr icas ,  bodega 
interior 404 m2 $1.500.000. 

(  - 954 - 501 )

12 . OCUPACIONES 
OFRECIDAS.

N E C E S I T O  P a n a d e r o  c o n 
experiencia,  presentarse en 
V i l l a  L o s  C o n q u i s t a d o re s , 
calle Los Picunches 630. 

( 950 - 870 - 504 )

NECESITO conductores taxis colectivas, 
línea 17. Presentar curriculum calle 
Rio Viejo 1320, Chillan. 

( 980 - 921 - 503 )

SE necesita persona para atender 
cyber, con conocimiento en hardware 
y software, con muy buena voluntad, 
disponibilidad de fi n de semanas, 
pacampos9@hotmail.com. 

( 955 - 879 - 501 )

SE necesitan atendedores para 
Estación de Servicio, mayores de 
35 años, presentarse con CV y 
Certificado de Antecedentes en 
Avda Collín 1101. 

( 423 - 981 - 505 )

SE neces i t a  vendedora  de 
preferencia extranjera, l levar 
curriculum a el Roble 844. 

( 997 - 939 - 501 )

SE necesita persona sola o con 
pareja para funciones varias, 
otorgamos vivienda. Presentarse 
en Avda. Collín 1101, Chillán. 

( 403 - 869 - 501 )

13 . OCUPACIONES 
BUSCADAS.

PROFESORA de inglés educación 
media o básica a domicilio o 
establecimiento. woottcita27@
gmail.com. 978530571. 

( 935 - 847 - 501 )

21 . PROPIEDADES 
VENDEN.

CHILLÁN vendo 7 cuadras sector 
suroriente dentro del radio urbano 
$143.000.000 la cuadra. Otra 
propiedad central, 4 dormitorios, 
3 baños, patio, local comercial 
$135.000.000. Bulnes 1150. Tratar 
Núñez Propiedades. 993260497. 

( 021 - 978 - 503 )

L I Q U I D O  c a s a  e n  P e d r o 
Lagos, amplio patio, 400 m2, 
$66.000.000. 993565743. 

( 004 - 958 - 501 )

PROPIEDAD de 400 m2, en Rosas 
entre Maipón y Roble, $90.000.000. 
992410589, o arriendo. 

( 005 - 959 - 501 )

VENDO casa excelente ubicación 
en Alonso de Erc i l la  a  dos 
cuadras del Persa, ideal para local 
comercial. Llamar al 994418767. 

( 401 - 885 - 503 )

VENDO amplio terreno en Chillancito, 
cerca Hospital, 999424794. 

( 933 - 843 - 502 )

VENTA: casa habitación, Villa Padre 
Hurtado, pasaje Jorge Lama 390, 
3 dormitorios, 1 baño, garaje 
techado, living comedor ampliado. 
Valor $75.000.000. Contacto 
934060837. 

(  - 957 - 501 )

 

. LUIS MARDONES SOLAR
MARIA LUISA SOLAR
JUAN G. MARDONES SOLAR
42-2274000 - 973353074

CASAS: Centra l í s imas desde 
$240.000.000, Quilamapu desde 
$185.000.000. Villas: San Alberto 
preciosa $108.000.000. Emanuel 
$160.000.000. Condominios 
L a s  N i e v e s  $ 1 5 5 .0 0 0.0 0 0, 
Guapurú $98.000.000. 

(  - 955 - 501 )

22 . PROPIEDADES 
COMPRAN.

 

. LUIS MARDONES SOLAR
MARIA LUISA SOLAR
JUAN G. MARDONES SOLAR
42-2274000 - 973353074

ORDEN de compra: a) Por $150.000.000 
propiedades cerca nuevo hospital 
por Avenida O”Higgins b) Terreno: 
Salida Norte de Chillán. 

(  - 956 - 501 )

27 . SERVICIOS.

BOLETAS 5x1, rapidez y calidad. 
Avenida. Collín 976. 422225647, 
+56976039192. imprentacollin@
hotmail.com. 

( 770 - 195 - 504 )

SE pintan casas y reparaciones en 
general, trabajos garantizados, 
Gerardo 983426355. 

( 853 - 736 - 501 )

Judiciales

01	.	Compraventa	

de	vehíCulos.

REPORT para t ransport is tas . 

Aven ida  Co l l ín  976.  Fono: 

422225647,  +56976039192. 

imprentacollin@hotmail.com.  

( 983 - 798 -  )

06	.	arriendos	

ofreCidos.

ARRIENDO departamento, semi 

amoblado, confortable, y pieza, ambas 

independientes. 994968949.  

( 596 - 205 - 036 )

Remate: Tercer Juzgado Civil de 
Santiago, Huérfanos N°1409, piso 17, 
Santiago, rematará, el 01 de septiembre 
de 2021, a las 15:20 horas, mediante 
videoconferencia, plataforma Zoom, 
para lo cual se requiere computador 
o teléfono, con cámara, micrófono y 
audio, y conexión a internet, un retazo 
de terreno denominado “Lote número 
13”, Rol 1161-159, segregado del resto 
de la Parcela Número 10 del Proyecto 
de Parcelación La Esperanza, ubicado 
en la comuna de Bulnes, Provincia 
de Diguillín, Región de Ñuble, con 
una superficie de 41,23 hectáreas, 
inscrito a fojas 1.407, número 972, 
del Registro de Propiedad del año 
2009 del Conservador de Bienes 
Raíces de Bulnes. Mínimo subasta 
$344.035.857. Precio pagadero al 
contado al momento del remate o al 
quinto día hábil. Interesados deberán 
constituir garantía suficiente por el 
10% del mínimo para iniciar postura 
y para poder participar de la subasta, 
mediante vale vista a nombre del Tercer 
Juzgado Civil de Santiago, Rut N° 

12	.	oCupaCiones	
ofreCidas.

ASESORA hogar puertas adentro 
para Coll ipull i ,  sepa cocinar 
labores hogar, edad máxima, 45 
años, se exige responsabilidad. 
Sueldo $650.000. Llamar solo 
interesadas: 994434143.  

(  - 211 - 043 )

ATENDEDORA min imarke t  y 
mecán ico  lubr icent ro .  CV. 
ofina20088@gmail.com.  

(  - 185 - 039 )

JEFE Planta Chillán Experiencia 
comprobable: 2 Años en Procesos 
Agroindustriales, Liderando equipos 
de trabajo. Ingeniero Industrial, 
Agroindustrial, Alimentos, Movilización 
Propia. Currículo con pretensiones 
de renta y recomendaciones enviar 
a: extrufeed@gmail.com.  

( 142 - 162 - 037 )

NECESITO chofer para reparto, 
productos lácteos,  l icencia 
A4. Llamar 942680930.  

( 152 - 179 - 039 )

N EC E S I TO  c h o fe r  c l a s e  A 4 
y  aux i l i a r  de  repa r to  pa ra 
productos masivos. 990472194.  

( 594 - 202 - 036 )

SE necesita personal para taller de 
Aluminio y PVC. Maestros - Ayudantes 
- Aprendices. Enviar curriculum a 
remuneraciones20@gmail.com.  

( 149 - 153 - 036 )

SE necesita operador de rodillo 
compactador de 10 toneladas. 
Enviar curriculum a: secretaria@
masmaquinas.c l  o dejar  en 
Schleyer 150-A, Chillán.  

(  - 217 - 037 )

SE necesita administrativa/o para 
empresa de transportes. Enviar 
curr iculum v i tae a l  correo: 
rrhhtransportes699@gmail.com.  

( 167 - 203 - 039 )

SE necesita asistente dental para 
trabajar tiempo completo en 
San Carlos. Enviar curriculum a: 
clinicasdentysmile@gmail.com.  

(  - 209 - 040 )

SE necesita Cajera y Garzón(a)con 
experiencia. Enviar curriculum a: 
fabrica.msanchez@gmail.com.  

(  - 207 - 036 )

21	.	propiedades	
venden.

AV. Ecuador 945,  522 mts2 
s i t i o  ce r r a d o  9  m l  f re n t e 
estacionamiento interior 11 vehículos, 
valor 7640 UF. 985487829.  

(  - 187 - 042 )

SE vende casa villa Rios de Sur, 
consta 3 dormitorios, l iv ing 
comedor, cocina, un baño, entrada 
vehículo, 84 metros construidos, 
$55.000.000. Cel. 988865709.  

( 595 - 204 - 036 )

25	.	plantas	y	flores.

PLANTAS Quillay, en bolsa para 
cercos vivos y plantaciones. Otras 
plantas. Vivero Los Guindos, km. 7 
a Coihueco. +56976492104.  

( 160 - 182 - 036 )

VIVERO Tripan Los Tilos, Puente 
Ñub le ,  p l an tas  Euca l yp tus 
n i t ens ,  exce len te  ca l i dad . 
Reservas fono 977563690.  

( 995 - 827 - 078 )

27	.	serviCios.

IMPRENTA Avda. Collín 976, fono 
422225647,+56976039192 , 
imprentacollin@hotmail.com.  

( 912 - 610 - 046 )

60.306.003-2, deberán comparecer 
al Tribunal el día hábil anterior al día 
de la subasta, esto es, el día martes 
anterior al día del remate, ello desde 
las 11:00 y hasta las 14:00 horas, 
para efectos de hacer entrega del 
respectivo vale vista en la Secretaría 
del Tribunal. Los postores, a más tardar 
a las 15:00 horas del día hábil anterior 
a la subasta, deberán manifestar su 
intención de participar, ingresando un 
escrito a través de la Oficina Judicial 
Virtual, que así lo señale, con una 
copia legible del vale vista entregado 
oportunamente al Tribunal, además de 
señalar un correo electrónico para su 
conexión y número de teléfono, bajo 
apercibimiento de que si así no lo 
hiciere, no se le considerará como 
postor en la subasta. Asimismo, los 
postores, a más tardar a las 15:00 
horas del día hábil anterior a la subasta, 
deberán enviar un correo electrónico 
a xandrade@pjud.cl, indicando en el 
asunto “Remate”, con señalamiento del 
rol de la causa y la fecha de realización, 
a fin de coordinar su participación, así 
como para obtener información respecto 
al protocolo para la realización de la 
subasta y recibir el link con la invitación. 
Acta de remate deberá ser suscrita con 
clave única del adjudicatario. Bases y 
demás antecedentes en expediente de 
desposeimiento DRISCOLL S DE “ ´ 
CHILE S.A./SOCIEDAD FRUTÍCOLA 
SANTA MAGDALENA LIMITADA”, Rol 
C-14.566-2013. La Secretaría.

05/10
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Resultados SUDOKUS

ABOGADO
PAMELA JIMÉNEZ SEPÚLVEDA
Abogada Magister en Derecho
Penal
Otras áreas: Familia, Civil
+56992437274
pjimenezsepulveda@gmail.com

DefensA 
TriBuTAriA
SAÚL MUÑOZ LTDA.
Saúl Muñoz Sepúlveda
Postitulado en Derecho 
Tributario
Contabilidad
Asesoría Tributaria
Reorganización Empresarial
Defensa Tribunal Tributario y 
Aduanero
Tribunales Ordinarios de 
Justicia
Edificio Don Alfonso of. 504
Fono: 42-2212932 saulm@tie.cl

DerMATOLOGÍA
DR. MIGUEL TORRES
Especialista Piel - Cirugía de
Lunares Tumores - Alergias 
- Uñas - Acné. Adultos Niños. 
Isapre - Fonasa - Particulares 
Clínica Chillán  Pedro Aguirre 
Cerda 35  422433000

ODOnTOLOGÍA
DR. MIGUEL ÁNGEL 
CONTRERAS CARRASCO
Cirujano Dentista
Periodoncista
Atiende: de lunes a viernes
18 de Septiembre 685
42-2224361 - 982073937 

OfTALMOLOGÍA
MAS VISIÓN
Dr. Rodrigo Neira Navarro
Oftalmólogo
Consultas Médicas-Urgencias 
Médicas Cirugías Cataratas- 
Cirugía para dejar los lentes
Blefaroplastia- Queratocono- 
Glaucoma
Transplante de Córnea- 
Retinopatía diabética
Equipos de última tecnología
Fonasa- Isapres- Particular
San Martín 1159, Concepción
Fonos: 41/2241002–
41/2247486

p.psicOLOGÍA
DOUGLAS J. MUÑOZ 
GONZÁLEZ
Psicólogo 
Especialista en Psicoterapia.
Adultos y Parejas.
Tratamientos a cuadros 
relacionados al área Afectiva, 
Cognitiva y Conductual.
Psicoterapia Presencial y 
Online.
*Edificio Aranjuez, Bulnes 470, 
Piso 9, OF 96. 422558404.
psdouglasmz@gmail.com

psicOLOGÍA
ATENCIÓN PSICOLÓGICA 
ESPECIALIZADA
Instituto de psicología ofrece 
tratamientos psicoterapéuticos 
usando terapia Cognitiva Post-
Racionalista. 
Reserva tu hora 
+56998349670.
Pago con Fonasa.

peDiATrÍA
DR. JAIME LAMA LAMA
Especialista en niños
Visitas a domicilio al 
Fono 998650585
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HORÓSCOPO
pOr: Yolanda Sultana / MEntalISta Y ConSEJERa
santiago: alameda 4308 esq. placilla  (27788818-27780731)  rancagua: san martín 822  
(72-239013)  Viña del mar: agua santa 353, paradero 4, Variante agua santa  (322613124) 

SAGITARIO | 21noV/20dIC CAPRICORNIO | 21dIC/19EnE

LIBRA | 22SEP/22oCt ESCORPIÓN | 23oCt/20noV

LEO | 22Jul/21aGo VIRGO | 22aGo/21SEP

GÉMINIS | 20MaY/20Jun CÁNCER | 21Jun/21Jul

ARIES | 20MaR/18abR TAURO | 19abR/19MaY

ACUARIO | 20EnE/18FEb PISCIS | 19FEb/19MaR

SantoRal › San  JustoEntretención

FARMACIA DE TURNO salcobrand / el roble nº 699
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AMOR: si la duda inunda su corazón, será su 
mente la que le ayudará. SALUD: practique 
algún deporte, haga cualquier cosa que le 
saque de la rutina. DINERO: La economía 
no está en una muy buena posición aun así 
es que cuide los pasos que dará en el futuro. 
COLOR: terracota. NÚMERO: 11.   

AMOR: no sea el foco inicial por el cual 
comienzan los conflictos en su familia. SA-
LUD: no deje de lado las recomendaciones 
médicas. DINERO: debe aprovechar de mejor 
manera los recursos actuales de modo que 
sus finanzas le duren bien durante agosto. 
COLOR: crema. NÚMERO: 22.

AMOR: puede ofuscarse con esa persona, 
pero eso no significa decir cosas de las 
cuales más tarde se arrepentirá. SALUD: 
cuidado con su espalda. DINERO: Los 
fracasos en el trabajo no deben desalentarle 
sino más bien alentarle a seguir. COLOR: 
negro. NÚMERO: 8.  

AMOR: no tiene nada de malo que otra per-
sona ahora llene su corazón, pero si ya tenía 
una relación, hable las cosas con sinceridad. 
SALUD: busque distracciones que le bajen 
el nivel de tensión. DINERO: no dude de 
su intuición a la hora de tomar decisiones. 
COLOR: anaranjado. NÚMERO: 3.

AMOR: confundir la amistad está bien, 
pero perder esa amistad por no aceptar una 
negativa no es correcto. SALUD: dolencias 
musculares, cuídese de los cambios de 
temperatura. DINERO: sortee los obstá-
culos que le ponen en frente, usted puede. 
COLOR: Fucsia. NÚMERO: 6.

AMOR: no deje que la armonía familiar 
se vea perjudicada por un mal entendido. 
SALUD: no deje de preocuparse por su 
salud. DINERO: Los nuevos proyectos deben 
esperar, ya que hay cosas más importantes y 
que deben ser atendidas por usted. COLOR: 
marengo. NÚMERO: 31.

AMOR: es momento que usted ponga la 
cordura antes que las cosas se enreden más 
de la cuenta. SALUD: el estrés laboral puede 
ser peligroso. DINERO: Las alternativas para 
realizar nuevos proyectos están presentes, 
solo debe tomarlas y sacarles partido. COLOR: 
Ámbar. NÚMERO: 26.

AMOR: piense muy bien los pasos a dar, 
prepárese para cualquier respuesta que 
pueda recibir. SALUD: necesita distraerse 
y eliminar algo de tensiones. DINERO: Los 
atrasos en sus responsabilidades laborales 
pueden terminar costando caro, cuidado. 
COLOR: café. NÚMERO: 13.

AMOR: siempre hay roces con las personas, 
pero debe tomarlas de la mejor manera. 
SALUD: evite pasar un mal rato por culpa 
de un tercero. DINERO: debe tener más fe 
en sí mismo/a y en sus determinaciones; el 
sartén lo tiene usted por el mango. COLOR: 
rojo. NÚMERO: 14.

AMOR: hable con su pareja para que 
ambos pongan de su parte en la relación. 
SALUD: debe preocuparse más de usted 
y su condición. DINERO: esos recursos 
que desea gastar pueden ser necesarios 
más adelante, debe cuidar su presupuesto.  
COLOR: granate. NÚMERO: 23.

AMOR: no es bueno exagerar las cosas con 
el objetivo de salirse con la suya, eso no se 
ve bien. SALUD: problemas estomacales; 
cuídese. DINERO: tenga cuidado con los 
negocios que haga con sus amigos/as, evite 
que las cosas se mezclen tanto. COLOR: 
blanco. NÚMERO: 18.

AMOR: no se aleje de los suyos solo por 
pensar distinto sobre algunos puntos; la 
familia es lo más importante. SALUD: trate 
de descansar, es necesario que recupere 
energías. DINERO: afronte esos nuevos 
desafíos ya que usted puede con ellos. 
COLOR: gris. NÚMERO: 29.
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